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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@,cendoj.rama¡ud¡cal.gov.co

Bogotá D.C., 2 7 XI. 2020 .'.

Radicación: 11001 31 03 023 2017 00115 00

En aplicación a lo previsto en el numeral 1o del artículo 317 del Código General del Proceso,
y como quiera que han transcurrido más de treinta (30) días sin que la parte interesada haya
cumplido con lo ordenado en autos de enero 13 y marzo 12 hogaño, el juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TACITo4l proceso declarativo de partencia que
por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio presento ALEXANDER LUENGAS

VARGAS y LUZ ADRIANA TELLEZ contra GRACIELA y ÁNGEL ROBERTO CHACÓN

GUTIÉRREZ, y demás herederos e indeterminados.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se da por TERMINADO EL PRESENTE
TRAMITE.

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo

del presente tramite.

CUARTO: Por secretaría practíquese el desglose a favor de la parte demandante con las
W constancias del caso (art. 116 C. G. del P.).

QUINTO: sin costas por no aparecer causadas.

SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. Déjense las constancias
del caso.

NOTIFIQUESE,

T/ÍRSO PEí/a HERNAN9EZ-
Juez.
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